
REPUBLICA .DE COLOMBiA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 
( 

1 4 ~) - DE 2005 
) 

-- -------¡ 

"Por !a cual se uniíica la Capacio'!:ld TranspcrtarJora a la COOPERATIVA ZIPAOiJIREI\JA DE 
TRANSPORTADORES L. TOA. "COO TRANSZIPA L TOA. " 

EL DIRECTOR TERRITORIAL CUNDfNAMARCA 

En ejercicio de sus tacuitades legales y en especial las conferidas por el 
Decretc,1 2053 de 200:3, en concordancia c:on lo estipulado en el artículo 24 del 
Decreto 175 del 5 de febrem de 200 i . la Fiesoíución No. 7í47 de agosto 28 ele 
200i y. 

CONSIDEHANDO 

Oue por Ley 105 cíe 1993. corresponde al Estado, fa p!aneación, el control, la 
rtguiA.cién y la vigjjancia del transpo;1e y de las actividades a él vinculadas. 

Oue .mediante Resolución 03390 del 13 de julio de 2001, en sus arUcu!o 
segundo, fijó la siguiente capacidarl transportadora: 

CLASE DE VEHÍCULO 
!víicrob1.1ses 
!v1icrobtJs y/o Buseta 

M!NIMA 
'/05 
12 

MAXIMA 
124 
15 

Que en ret:nión celebrada el clía 9 de septiemiJre de 2005, en la Dirección 
Terri/orial Cundinamarca, con presencia seiior CARLOS ANTONIO FLOREZ 
TORHALBt\ en calidad de Gerente de COOTRANSZIPA, se acordó agrupar la 
capacidad transportadora de la siguiente forma. 

GRUPO 
Grupo B 

MIN!MA 
117 

MAXIMA 
139 

Que eí Decreto 171 de 200-J, en su artículo 51 sei'iala: UNIFICACION 
AUTOMATICA. L2s t:ri1p resRs podrán unificar la ciase de vehículo autori:.éldo en c::id8. una de 
ias rutas asignadas, de acuerdo con los siguientes qrupos as í: 

1 AUTOlvlO\/!L - CAMPERO · C/,l\/,IONETA GR Ul'O A 
GRUPO 8 
GRUPO C 1

1 
MICROBUS - VAN:3 
BU SETA - BUS. 

1 
1 

i :'4 

1 

¡ fl,\ 
·- ~-: ' 
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"Por !a cual se urdir.a la Capacidad Tíé:r:spor:ac1om a la COOPEF!A TJVA ZIPAOUIREÑt1 DE , 
T.C?ANSPORTAOOFIES l. TOA. "COOTF-?AMDZIPA L TOA. " 

2. 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. · Autorizar la unificación de la capacidad transooi'1adora 
a.signada mediante Resolución 03390 ele/ 1:3 de julio de 2001, a la COOPERATiVA 
Zir:AOUIREÑA DE TRANSPORTAOOFiE.S LTDA. "C007T?ANSZIPA l. TOA'' de 
conformidad con el an'ículo 51 del Decreto 17'í de 2001 , la cual quedaí::-J así. 

Grupo 

Grupo B 

Capacidad 
Mínima 
117 

Máxima 
139 

ARTICULO SEGUNDO.- Revocar el Artículo Segundo de la Resolución 3390 del 
13 de julio de 2001, en cuanto hace referencia a la capacidad transoot1ac/ora. 

ARTÍCULO TEHCERO.- Los deméis términos de la Resolución 03390 ele/ 13 de 
julio de 2001, continuaran vigentes. 

ARTfCULO CUARTO.- Notificar el presente acto administrativo ai representante 
legal de .'a COOPEFIA TJV!\ Z!P/\OU!h'EÑA /)[ Tf1ANSPORTAOORES l. TDA. 
"COOT/-:'ANSZIPA L TOA. ,. 

ARTÍCULO QUINTO.·· Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposicón ante esta Dirección Territorial Cunclinamarca y apelación ante la 
Dirección ele Transporte y Transito. 

NOTiFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C. a !os 
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